
Gobierno y CCAA 
pactan ahorrar en 
gasto hospitalario 
y farmacéutico P2 y 13 

Springwater capta 
200 millones más para 
invertir en España P2 y 5 

Convergència llama a 
“refundarse” tras la 
confesión de Pujol  P15 

Martinrea creará 120 
empleos en Madrid 
gracias a Jaguar  P2 y 7
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La City y la unión  
de las dos grandes 
cerveceras mundiales P6

Análisis

“Sólo Madrid y 

Barcelona pueden 

tener un gran 

parque” P4

YANN CAILLÈRE 
CEO de Parques Reunidos

Santander y Telefónica 
crean un gigante 
de la educación

Los presidentes de Santan-
der y Telefónica, Emilio Bo-
tín y César Alierta, presen-
taron ayer en Río de Janeiro 
MiríadaX, la plataforma de 
educación online en espa-
ñol y portugués más impor-
tante del mundo, que ofre-
cerá formación superior 
gratuita a 600 millones de 
alumnos. P32

“Facturación cero”. El Go-
bierno quiere que las audito-
ras dejen de prestar otros ser-
vicios profesionales a las em-
presas que auditan. El Ejecu-
tivo pretende acelerar el pro-
yecto de ley de auditoría tras 
lo sucedido en firmas como 
Gowex y Pescanova. Asimis-

mo, introducirá criterios de 
rotación a la hora de que las 
compañías elijan al auditor. 
La previsión es que, en sep-
tiembre, el Consejo de Minis-
tros apruebe la trasposición 
de la directiva comunitaria y 
en octubre llegue al Congre-
so. P3/LA LLAVE

Límites a las auditoras
El Gobierno prohibirá que presten otros servicios a las empresas que auditan

CaixaBank y BBVA pugnan 
por las fortunas catalanas

Ibex 35          10.888,10   +3,43% 

EuroStoxx       3.174,99   +0,34% 

DowJones    16.960,57     -0,82% 

Euro/Dólar       1,3440     -0,63% 

Riesgo País       139,44     -3,33% 

EN LA SEMANA

Inditex desdobla 
sus títulos y se 
acerca al inversor 
minorista  P2 y 12

inversor

Guía para entender las ‘dark pools’ y otros mercados opacos
P10

DIRECTIVOS EN VERANO   
LA AVENTURA INTERNACIONAL

Cómo 

lanzarse  

a la aventura  

de exportar

Elegir bien el destino y adaptar el producto a los 

gustos de otros países son algunas de las claves 

para triunfar fuera de nuestras fronteras.

HISTORIAS DE ÉXITO

El negocio chocolatero más antiguo de Europa nació a mediados  

del siglo XIX en Navarra y ha hecho de la tradición su seña de identidad.

Subiza: el chocolate de 

Hemingway en España

La primera
solución in

tegral

para el des
arrollo de l

as pymes.

GESTIÓN

Ideas sostenibles: 

cómo ganar dinero 

con lo que otros 

no quieren

MÁRKETING

Guía práctica para 

sacarle el máximo 

partido a una 

campaña online
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Expansión 

Pymes 

regresará con 

los lectores  

el lunes  

1 de septiembre

HOY GRATIS

Impulse su negocio 

en el extranjero

Expansión PYMES JOSÉ PIZARRO 

El cocinero 
español 
más famoso 
de Londres  P1 

EMPRESAS CON HISTORIA 

Iberdrola,  
de los orígenes 
a los nuevos 
tiempos    P4 y 5

� La futura norma 
también obligará a  
la rotación de 
auditores en las 
compañías

Tras la adjudicación de Cata-
lunya Banc, BBVA pasará a 
gestionar 16.700 millones de 
euros de grandes patrimo-
nios en la comunidad autó-
noma. La entidad catalana le 
aporta cerca de 3.000 millo-
nes de la división de grandes 
patrimonios en Cataluña, 

Luis de Guindos.

� Economía quiere 
separar las tareas de 
revisión de cuentas 
de la prestación de 
otros servicios

Los resultados 

bancarios 

y el coste 

de la crisis P11

que presta servicio a clien-
tes de más de 500.000 eu-
ros. El banco presidido por 
Francisco González se acer-
ca así a CaixaBank, que ad-
ministra 19.800 millones en 
la comunidad. Entre los dos 
se reparten la mitad del ne-
gocio en Cataluña. P9

� MiríadaX cuenta 
ya con 153 cursos y 
990 profesores en 
33 universidades 
iberoamericanas

Emilio Botín y César Alierta, ayer en Río de Janeiro, durante la presentación del proyecto MiríadaX.
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LEY DE AUDITORÍA/ ”Facturación cero”. Es la expresión que se usa para reafirmar que el Gobierno quiere 
separar completamente las tareas de auditoría de la prestación del resto de servicios profesionales.

Salvador Arancibia. Madrid 
El Gobierno quiere acelerar la 
presentación del proyecto de 
ley de auditoría en el que se 
endurecerán las condiciones 
para ejercer esa tarea sobre 
todo en lo que se refiere a la 
rotación y a la realización de 
trabajos distintos a los estric-
tos de auditor.  

El calendario que maneja 
es que el Consejo de Minis-
tros apruebe la trasposición 
de la directiva comunitaria en 
septiembre y que entre en el 
Congreso en octubre. 

El escándalo protagoniza-
do por la crisis de la empresa 
Gowex, donde una vez más 
ha fallado de forma estrepito-
sa el papel del auditor junto 
con otros procedimientos de 
control y supervisión, va a 
acelerar la presentación de la 
nueva ley de auditoría, que 
viene a trasponer la directiva 
comunitaria y el reglamento 
del mismo sector. 

El fraude de la firma M&A, 
bastante desconocida en el 
sector, con la auditoría de 
Gowex no es el único. BDO, la 
quinta compañía por factura-
ción en España, también co-
metió graves errores en su 
análisis sobre las cuentas de 
Pescanova, una compañía 
mucho mayor que Gowex, lo 
que provocó que cuando esta-
lló la crisis de la empresa pes-
quera fuera ya imposible re-
flotarla sin que los accionistas 
perdieran prácticamente toda 
su inversión. Los bancos 
acreedores de Pescanova han 
acabado haciéndose cargo de 
la compañía después de apli-
car una severa quita a sus cré-
ditos. 

Reacción ante los fallos 
Son estos casos los que han 
movido al Ministerio de Eco-
nomía a acelerar la trasposi-
ción de la directiva comunita-
ria de auditoría para tratar de 
evitar que puedan volver a re-
petirse en el futuro o, cuando 
menos, que sea más difícil que 
ocurran.  

El ministro Luis de Guin-
dos ya anunció alguna medi-
da concreta, como la obliga-
ción de que compañías que 
cotizan en el MAB, donde es-
tá presente Gowex, pasen a 
hacerlo en el mercado conti-
nuo, donde los requisitos de 
información y control son 
más exigentes, cuando alcan-

Economía prohibirá a las auditoras 
prestar otros servicios a las empresas 

cen un determinado nivel de 
capitalización. 

Pero junto a cuestiones de 
ese tipo, que pueden aprobar-
se mediante un Real Decreto, 
hay otras más de fondo que, al 
menos Economía, querría que 
se modificaran y que afectan 
al funcionamiento de las fir-
mas auditoras como tales. La 
primera de ellas es introducir 
criterios de rotación a la hora 
de que las empresas elijan al 
auditor.  

El reglamento de la directi-
va comunitaria establece que 
el periodo mínimo de contra-
tación será de un año y el má-
ximo de 10 años, aunque los 
gobiernos podrían reducirlo. 
También permite ampliar 
hasta 20 años la duración, si 
en la primera mitad se convo-
ca una licitación pública, o 
hasta 24 ejercicios, si dos au-
ditores son nombrados de 
manera simultánea también 

tras el primer periodo de 10 
años. Existe un periodo de en-
friamiento por el cual, si un 
auditor deja de serlo, debe es-
perar un plazo de cuatro años 
para volver a trabajar con la 
antigua compañía. 

La idea del Gobierno, según 
fuentes conocedoras, es que en 
este tema se respetaría estric-
tamente lo que disponen la di-
rectiva y el reglamento. Algo 
que, a la luz de los aconteci-
mientos, no ocurriría igual con 
la otra cuestión básica: hasta 
dónde pueden las firmas audi-
toras conseguir ingresos su-
plementarios de las mismas 

compañías llevando a cabo tra-
bajos profesionales distintos. 

La directiva establece una 
serie de trabajos prohibidos, 
que no están totalmente defi-
nidos y pueden ser objeto de 
modificación todavía, pero de-
ja a la decisión de los gobier-
nos el ampliar dicha lista. Ade-
más, establece dos condicio-
nes para aquellos trabajos que 
sí puedan llevarse a cabo: que 
sean autorizados por el comité 
de auditoría de las empresas 
tras evaluar los posibles pro-
blemas de independencia que 
puedan acarrear y las salva-
guardas que deben ponerse 

para impedir esos problemas, 
y que los honorarios percibi-
dos por esos trabajos distintos 
no superen el 70% del prome-
dio de ingresos generados por 
los trabajos de auditoría. 

El propósito de Economía, 
que contaría con el apoyo po-
lítico del PP, es delimitar al 
máximo la “facturación cero”, 
reiteran algunas fuentes. Esto 
es, la posibilidad de que una 
firma de servicios profesiona-
les realice trabajos comple-
mentarios si hace la auditoría. 
El objetivo es diferenciar lo 
más posible las tareas y, sobre 
todo, evitar lo que consideran 
un vicio de funcionamiento 
porque no está claro cuáles 
son las funciones que realizan 
unos y otros. 

Fuentes del sector señalan 
la dificultad de que realmente 
se legisle sobre el papel de las 
auditoras en el corto plazo de-
bido, sobre todo, a que el re-

glamento comunitario no está 
claramente definido y que las 
consultas que se están hacien-
do a las autoridades de la 
Unión Europea para que defi-
nan más exactamente qué se 
puede y qué no se puede ha-
cer son constantes.  

“Legislar ahora en estas 
condiciones”, apuntan, “obli-
garía a continuos cambios le-
gales” posteriores a medida 
que la UE clarificara las con-
sultas.  

Sobra tiempo 
Los Estados miembros tienen 
dos años para trasponer la di-
rectiva y, según fuentes del 
sector, “hacerlo cuando no es-
tán claras cuestiones relevan-
tes no tiene por qué ser la me-
jor opción”.  

Por eso, desde el Instituto 
de Censores Jurados de 
Cuentas de España, una espe-
cie de patronal del sector, se 
señala que “la nueva ley de 
auditoría no debería entrar en 
vigor antes de que lo haga en 
Europa, es decir, a mediados 
de 2016”. 

 
La Llave / Página 2

El Consejo de 
Ministros podría 
trasponer la nueva 
directiva en 
septiembre

� El reglamento de la 
directiva comunitaria 
establece que el periodo 
mínimo de contratación 
de una auditora será  
de un año y el máximo  
de  10 años, aunque  
los gobiernos podrían 
reducir este límite.  
 
� También permite 
ampliar hasta 20 años la 
duración del trabajo de la 
auditora, si en la primera 
mitad se convoca una 
licitación pública,  
o hasta 24 ejercicios,  
si dos auditores son 
nombrados de manera 
simultánea también tras 
el primer periodo de 10 
años. Existe un periodo 
de enfriamiento por  
el cual, si un auditor deja 
de serlo, debe esperar  
un plazo de cuatro años 
para volver a trabajar  
con la antigua compañía. 
 
� La directiva establece 
una serie de trabajos 
prohibidos para las 
auditoras con sus 
empresas, que no están 
totalmente definidos y 
pueden modificarse.  
Los trabajos que sí 
puedan llevarse a cabo 
deben ser autorizados 
por el comité de auditoría 
y se establece un límite a 
los honorarios percibidos 
por esos trabajos.

Lo que dice 
Europa

Al sector le preocupa que no se aproveche la ocasión 
para homogeneizar criterios. Y pone un ejemplo. Cada 
país puede establecer un periodo máximo de años en el 
que una empresa puede ser auditada por la misma 
compañía. “¿Qué pasa”, se preguntan, “con las empresas 
que tienen presencia en más de un país si uno decide que 
la rotación es cada ocho años y otro cada nueve años? 
¿Van a tener dos auditores distintos?”. Las auditoras no 
entienden las prisas de Economía cuando hay mucho 
tiempo para tratar de alcanzar un acuerdo en Europa.

Homogeneizar criterios

Luis de Guindos, ministro de Economía.

La futura norma 
también obligará               
a la rotación de 
auditores de las 
empresas
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